
 

 

 

 

Santiago, 12 de octubre 2022 

 

Sra. Solange Berstein J. 

Presidente 

Comisión para el Mercado Financiero 

Presente 

 

Inscrita en el registro de valores bajo el N°0092 

Ref. Complementa Hecho Esencial de fecha 11 de octubre de 2022 

 

 

De nuestra consideración: 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 9° e inciso segundo del artículo 10° de la Ley 

N° 18.045 sobre Mercado de Valores, por la presente complementamos en calidad de 

Hecho Esencial y damos respuesta al  Oficio Ordinario N°76800 de fecha 11 de octubre de 

2022, la información relativa a la compra por parte de Soprocal, Calerías e Industrias S.A. 

(la “Sociedad” o “Soprocal”), del 100% de las acciones de la Sociedad Contractual Minera 

Las Abuelitas, Rut 76.432.319-K. 

En tal sentido informamos que: 

1. La operación comunicada se llevó a cabo, mediante escritura pública de fecha 15 de 

septiembre de 2022, otorgada en la Notaría de Santiago de don Juan Ricardo San 

Martín Urrejola, por medio de la cual Sociedad adquirió 1.350.000 acciones Serie A de 

la Sociedad Contractual Minera Las Abuelitas, por un precio de $523.957.019 pagados 

en el mismo acto al contado. 

 

Por su parte, mediante escritura pública de fecha 15 de septiembre de 2022, otorgada 

en la Notaría de Santiago de don Juan Ricardo San Martín Urrejola, Inversiones 

Soprocal Limitada, sociedad filial de Soprocal, adquirió 1.000 acciones Serie B de la 

Sociedad Contractual Minera Las Abuelitas, por un precio de $890.900, pagados en el 

mismo acto al contado. 

 

Los fondos para pagar el precio de las compraventas antes mencionadas, se obtubieron 

a partir de capital propio mas deuda. 

 

2. Desde un punto de vista financiero, la concreción de esta operación significa un 

aumento en los activos de Soprocal, Calerías e Industrias S.A., consolidado en 

$523.957.019 aproximadamente. A su vez, se espera en un futuro próximo que la 

inversión antes descrita genere utilidades para la compañía. 

 



 

 

 

 

 

En consecuencia, con la información aquí proporcionada agradeceremos tener por 

complementado el Hecho Esencial de la referencia y cumplido lo ordenado en vuestro Oficio 

Ordinario N°76800 de fecha 11 de octubre en curso. 

 

 

Sin otro particular, le saluda atentamente.  

 

 

 

___________________________ 

Ricardo Thiers Thiers 

Gerente General 

Soprocal, Calerías e Industrias S.A. 
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